
IX CERTAMEN LITERARIO DE 
RELATO BREVE “SAN JUAN 2010”.
El Abanderado de las Fiestas de San Juan y el Excmo. Ayuntamiento de Coria, convocan 
el IX Certamen Literario “San Juan 2010”, con arreglo a las siguientes

BASES

1. El tema propuesto será siempre en torno a “ LAS FIESTAS DE SAN JUAN “.

El texto habrá de ser original, inédito, no premiado en otro certamen y escrito en lengua 
española.

2. La  obra  tendrá  una  extensión  máxima  de  5  folios,  mecanografiada  o  impresa  en 
ordenador a doble espacio, en tamaño folio. Será presentado por quintuplicado, sin la 
firma del autor, sustituida por lema o pseudónimo escrito en su cabecera, que repetirá 
bajo  plica  en  un  sobre  aparte,  el  cual  contendrá  asimismo  los  datos  personales 
completos del autor (nombre, apellidos, dirección, teléfono, etc..)

3. La obra, con las condiciones anteriormente establecidas, será remitida o presentada, 
en el Registro del Ayuntamiento de Coria, haciendo constar: 

 IX CERTAMEN LITERARIO “SAN JUAN 2010”, Plaza de San Pedro, s/n. 10800. 
CORIA (CÁCERES).

4. La fecha límite para la recepción de originales será el día 30 de Abril de 2010 a las 
14 horas. 

Se aceptará como fecha válida la consignada en el matasellos del sobre.

5. El jurado estará compuesto por personas de reconocida solvencia literaria y cultural.
6. El fallo del premio se hará público en el Ayuntamiento, a las 12 horas del día 5 de 

Mayo.
7. Se establecen un único premio dotado con 300€:

8. Las obras premiadas quedarán en propiedad del Ayuntamiento de Coria, que podrá 
editarlas. Los trabajos no premiados no serán devueltos y serán destruídos la semana 
siguiente del fallo del jurado.

9. El premio no podrá ser declarado desierto.
10. La participación en esta convocatoria implica la aceptación de sus bases y del fallo 

del Jurado, que será inapelable.

Coria, Marzo de 2010
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